Proyecto de Resolución- Expediente 207/2017

Veinticinco de Mayo, 20 de octubre de 2017.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN.
VISTO:
	La presencia de residuos domiciliarios arrojados en el predio del Sector Industrial Planificado “Manuel Belgrano” de la ciudad de Veinticinco de Mayo y;
CONSIDERANDO;
Que los municipios quedan obligados a clausurar basurales a cielo abierto, conforme a los principios establecidos en la Ley Nacional 25.675, la Ley Provincial 11.723 y sus decretos reglamentarios,
Que el Municipio de 25 de Mayo debe cumplir con la normativa provincial y nacional al respecto (Ley Nacional 25916 – Gestión de residuos domiciliarios;  Ley Provincial 11720 de tratamiento de residuos especiales y  Ley Provincial 13592 de residuos sólidos urbanos),
Que desde hace un tiempo se están arrojando residuos domiciliarios en un predio del Parque Industrial de 25 de Mayo, conforme se observa en las fotos que se adjuntan,
Que mediante la inspección ocular se comprueba la presencia de residuos domiciliarios,
Que los residuos son arrojados sin tratamiento previo,
Que esta situación ha sido advertida por vecinos que frecuentan la zona, quienes han transmitido a este bloque su preocupación al respecto,
Que esta operatoria puede causar daños ambientales y riesgos para la salud de la población por contaminación de napas, zoonosis transmitida por vectores (roedores, insectos, etc.) u otros mecanismos perjudiciales que se generan,
Que el Municipio cuenta con una planta de tratamiento de residuos sólidos domiciliarios que es el ámbito adecuado donde se deben procesar los mismos,

Por todo lo expuesto el Honorable Concejo deliberante de 25 de Mayo sanciona con fuerza de:
RESOLUCIÓN. 
Artículo 1º: Solicítase al Sr. Intendente Municipal y, por su imtermedio al funcionario que corresponda que cese en forma inmediata la deposición de residuos domiciliarios en el predio del Sector Industrial Planificado “Manuel Belgrano”
Artículo 2º: Los Vistos y Considerandos forman parte de la presente Resolución.
Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

Firman los Concejales: 
García – Masagué- Cicala-Torre-Bogado-Canullàn-Fredes
                          
